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18/10/2001 

 
Ley Orgánica de 

Aviación Civil de El 
Salvador (LOAC) 

Decreto Legislativo 
N° 582 

 
Diario Oficial N°198 

Tomo N° 353 
19 de octubre 2001 

 

La LOAC rige la aviación civil en el territorio nacional, y 
tiene por objeto regular la explotación y uso o 
aprovechamiento del espacio aéreo de la República de El 
Salvador, respecto a la prestación y desarrollo de los 
servicios de transporte aéreo. 

04/06/2021 

Ley Orgánica de 
Aviación Civil de El 

Salvador (LOAC) 
Decreto Legislativo 

N° 43 
(reformas al artículo 

8) 

Diario Oficial N°107 
Tomo N° 431 

05 de junio 2021 
 

La LOAC, fue reformada en su artículo ocho inciso 
primero numeral tres, por medio de dicha reforma se 
estableció el mecanismo para la elección de los 
miembros del Consejo Directivo de Aviación Civil.  

11/01/2008 
 

 
Reglamento Técnico 
de la Ley Orgánica de 

Aviación Civil 
Decreto Legislativo 

N° 4 
 

Diario Oficial N° 41 
Tomo N° 378 

28 de febrero 2008 
 

El Reglamento Técnico tiene como objetivo desarrollar 
las disposiciones plasmadas en la LOAC, en el cual se 
establecen los parámetros que regulen todas las 
actividades relacionadas a la aviación civil nacional e 
internacional, que se desarrollen dentro del territorio de 
El Salvador; con la finalidad que tales actividades se 
realicen de forma segura y ordenada, en armonía con el 
Convenio sobre la Aviación Civil Internacional.  

12/09/2019 

 
Ley Especial para el 
Establecimiento de 

las Tarifas que la 
Autoridad de 
Aviación Civil 

Cobrará por la 
Prestación de sus 

Servicios. 
Decreto Legislativo 

N° 420 

Diario Oficial N°184 
Tomo N° 425 

02 de octubre 2019 

El objetivo de la Ley es establecer las tarifas que cobrará 
la AAC, por la prestación de sus servicios, conforme a lo 
previsto por la LOAC. Las tarifas por los servicios 
prestados se aplicarán para toda la aviación civil que 
opera en El Salvador, a proveedores aeronáuticos 
extranjeros, personal técnico aeronáutico y a cualquier 
otro usuario que requiera un servicio prestado por esta 
Autoridad.  

08/02/2022 

 
Reformas a la Ley 
Especial para el 

Establecimiento de 
las Tarifas que la 

Autoridad de 
Aviación Civil 

Cobrará por la 
Prestación de sus 

Servicios 
Decreto Legislativo 

N° 286 
 

Diario Oficial N°45 
Tomo N° 434 

04 de marzo 2022 

Sustitución del articulo cuatro, de la mencionada Ley en 
la que se establecieron los cobros respectivos por la 
inscripción de documentos en el RAS. 


